
FICHE AMENDEMENT 7

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 21

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 21: El Banco Central Europeo

Modificar los puntos 2 y 7:

2. Los objetivos principales del Banco serán mantener la estabilidad de precios y contribuir al

crecimiento y al pleno empleo. Sin perjuicio de este objetivo, el Banco apoyará las políticas

económicas generales de la Unión con el fin de contribuir a la realización de los objetivos de

ésta.

7. El Presidente del Banco Central Europeo es nombrado por el Consejo Europeo y ratificado

por el Parlamento Europeo con el voto de la mayoría de sus miembros. El procedimiento

relativo a esa designación y sus órganos y funcionamiento se definen en los artículos X a Y

de la Parte II y en el Estatuto del Banco.

Explication éventuelle :


